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Se abre la sesiori u lus diez y qiririce iniriirios de la tuuiiu, 
tia. 

El señor PRESIDENTE: Antes de empezar el orden de 
día, quiero recordarles que a la una estará presente una 
delegación del Parlamento poriugues, presidida por el 
Presidente de la Cámara portuguesa, scnor Tito de Mo. 
rais, para reunirse con la Comisión de Asuntos Esicrio. 
res. 

Estaba prciista. e n  primer lugar, la comparecencia 
acordada por la Comisión, del scnor Feo Zarandicta, pa. 
ra informar acerca del \.¡aje del Presidente del Gobicrnc 
a Estados Unidos. pero la Secretaría de Estado para la' 
Relaciones con las Cortes ha inlormado que el scnor Fcu 
se encuentra ausente de Espana e n  esta lccha. en i i a j c  
olicial. por lo que n o  ha podido incorporarse este puntu 
al orden del día. 

En scgundo lugar estaba prevista 1ambii.n la coniparc- 
ccncia del scnor Basclga. que habia dado su conlormi- 
dad. pero ayer sc recibió en esta Comisión una notil'ica- 
ción del Secretario de Estado para las Relaciones con las 
Cortes, en la que se dicc que el señor Basclpa Mantecón 
n o  podrá comparccci. hoy por hallarse sonictido a tt'ata- 
miento medico en la ciudad de Zaragom, por lo cual el  
punto I del orden del dia no puede ser discutido. 

Asimismo. la Mesa \ '  portavoces proponen. si no hay 
inconveniente, la inclusibn, como punto 2 del orden del 
día. de una brc1.c csposición sobre el viaic de una dclcga- 
ción de la Comisión a Bclgica y Luscniburgo. quc seria 
hecha por el Secretario segundo de la Mesa. el scnor 
Garcia Forcada. 

La Mesa y portavoces de Iri Coniisibn. ;i la \ ,¡sin del 
escrito de 28 de Icbrcro, presentado por el Gr~tpo Ccritris- 
ta. y oído su portaiul. acuerda sonictcr a la considcra- 
ción de la Comisión la retirada del orden del dia del 
Convenio con la República Fedci~aI de Alemania sobre el 
:stablccimicnto y luncionamicnto de una cstacioii dc me- 
dicioncs en las islas Canarias. según cstnblccc el articulo 
68 del Reglamento. Este Convenio tenia el núiiiciu 10 del 
arden del dia. 

Tambien he de comunicar a la Coniisióii que sc ha 
recibido un escrito de la Presidencia dc I;i Caiiiara con 
motivo de una pcticibn de iiiici-pi.ct;icioti IUi~iiiulada por 
la Comisión sobre dclcgacibn cn la Mcsn de las solicitu- 
des de comparecencia. El escrito dice que ( ( la  Mesa de la 
Crimara, en su rcunión del dia de Iioy. \. a la \.ista de su 
escrito de fecha 13 del actual. ha acoi~dado comunicar a 
V. E. que la dccisibn a que hace rclercncia e11 su citado 
escrito compete a la Mesa de la Coniision. si bien esta 
puede oir a los portavoces de la Comisión. mediante con- 
vocatoria a la reunión que al clccto se ce1cbi.c.. 

El scnor Mardoncs ticnc la palabra. 

El scnor MARDONES SEVILLA: Gracias. scnor Pi-csi- 
dente. Para una aclaración sobre las últinias palabrai, del 
scnor Presidente con respecto al Convenio con la Rcpú- 
blica Federal de Alemania para el cstablccimicnto de una 
estación base de mediciones meteorológicas e11 las islas 
Canarias, que, entendiendo que se retira del orden del 

día por interpretarse las enmiendas a la totalidad. es 
para su pase a debate de  Pleno, no para que vuelva a esta 
Comisión. 

El señor PRESIDENTE: Exacto. 

El señor MARDONES SEVILLA: Gracias, señor Prcsi- 
dcntc. 

El scrior PRESIDENTE: El sctior Mardoncs ha pedido 
tambibn que un Convenio al que i.1 ticnc planteada cn- 
micnda. que es el Convenio número 1 5 1 ,  pero que se cn- 
tienden como explicación de voto, que pase a un lugar 
prioritario en la Cámara. Pero el  ponente encargado del 
punto 2 del orden del día, señor Bru, tambicn ticnc ur- 
gencia en que se discuta este tema, por lo que, si no ha\. 
inconveniente, podríamos darle al Conivnio de la OIT el 
número 2 bis o 3 del orden del dia, despues del dictamen 
sobre reconocimiento y ejecución de resoluciones e n  ma- 
teria dc custodia dc  menores. 

El procedimiento para los puntos 2 a I I del oi-den del 
dia será el que se vicnc siguiendo tiadicionalrncnic en 
esta Comisión, salvando el que es ahora punto 3 bis, en  cl 
que hay una fi.iación de posiciones por parte del Grupo 
Centrista. En los demás, al n o  haber enmiendas, y si n o  
hay turno en contra, en \'cz de fijación de psicioncs, ha- 
riamos votación y luego cxplicacibn de voto por cinco 
minutos. lo cual permite reducir bastante el  ticnipo de 
traba,io de la Comisión. 

DICTAMENES: 

- SOBRE CONVENIO EUROPEO RELATIVO A L  RE- 

NES EN MATERIA DE CUSTODIA DE MENORES, 
AS1 COMO A L  RESTABLECIMIENTO DE DICHA 
CUSTODIA, HECHO EN LUXEMBURGO EL 20 DE 
MAYO DE 1980 

CONOCIMIENTO Y EJECUCION DE RESOLUCIO- 

El scnor PRESIDENTE: De conloimiad con cstc procc- 
diniiciito. cmpcmmos con el dictamen sobre Convenio 
cui-opco i.elati\.o al rcconocimicnto y ciccución de rcsolu- 
cioncs en materia de custodia de menores. as¡ como al 
rcstablccimicnto de dicha custodia, hecho en Lusembur- 
go e l20  de mayo de 1980, con respecto al cual parece que 
n o  hay ningún Grupo Parlamentario que se vaya a pro- 
nunciar cn  contra. 

Si asi lucra. si n o  ha\, ningún Grupo Parlamentario que 
se \.aya a pronunciar en contra, podríamos aprobarlo por 
asentimiento y ,  con posterioridad. pedir a los portavoces 
de Grupo que hagan csplicacion de \'oto. ¿Hay inconiv- 
nicntc en que se apruebe por asentimiento este Convc- 
nio? íPuir.sa.j A l  no haber ninguna objeción, se \'a a pedir 
csplicación de voto por parte de los Grupos Parlamenta- 
rios. 

¿Grupos Parlamentarios que deseen intcrvcnir? í P w -  
su.) Siguiendo el principio de menor a ma!ur, cmpczaria 
ti Grupo Popular. El señor Kirkpatrick ticnc la palabra. 
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El scnor KIRKPATRICK MENDARO: Gracias, señor 
Presidente. Simplemente. para decir que nos satisface 
que se haya podido presentar a tiempo y se haya podido 
dar  la aprobación para la ratificación de este Convenio, 
porque, lo mismo que el conjunto de los Convenios que 
se presentan aqui,  son Acuerdos internacionales que \tan 
a permitir fortalecer y potenciar la defensa de todos los 
cspañolcs en el extranjero y ,  en definitiva. de mc.jorar las 
relaciones internacionales. 

Por nuestra parte. simplemente expresar la satislac- 
cióri de que esto se haya podido hacer \ '  de que e n  la 
Comisión no tengamos ningún rechazo en  la aprobación 
de los docurncntos, sino que todos \'a\'an a salir en su 
debido ticnipo. 

Muchas gracias. scnoi. Presidcnic. 

El SCI¡O~- PRESIDENTE: Muchas gi-aciiis, SC~IOI  Kii.kpa- 
trick. 

iiiciit;ii'io Socialista ticnc la palabra el señor Bru. 
Para csplicación de voto por partc del Grupo Pai-la- 

El scnoi. BRU PURON: Scnor Presidente. sctiorias, nic 
u n o  a 10 dicho por el i.cpi'cscntantc del Grupo Popular. 
Es niiiy satislactorio el que se haya \.atado por unaninii- 
dad la iatiliciicicin de chtc Coiivcnio. Sc han dado cxpli- 
cacioiics poiquc. clccti\.niiiciitc, hubo un i-cti'aso por nio- 
t i w  de ausciiciii de alguiio clc los inloi'niantcs. pero se 

csti íi ticnipo para dicha ixtilicricion en el turno pi'c\.isto 

Coii\.ciidi.ia -LTCO quc es oportuno decirlo dentro de 
CSIOS ciiico iiiiiiutos que nos concede cI señor Prcsidciiic- 
- 1iacci- alusioii al signilicado de esle Coii\.cnio para que 
scpanios -iodos lo siibcnios. pero para que lo rccordc- 
tiios- lo que aqui se rntilica i.cspccto ii compromisos de 
Espiiiiii cii cuanto al Coiiscjo de Euiupn la unilicacióii 
del Dcrcclio de luniilia que I I L - \ L I  i i  cabo el Coiiscjo de 
Europa. 

Creo que es coii\.cniciilc est i i r  scpui-os de que esto n o  
signil ica unii altci.acióii del derecho, no !.a iiiatci.inl 
ci\.il sohic atribucii>ii de iiicnoi'cs. n i  siquic1.a sobre el 
Derecho internacional pri\.ado rclcrcritc a la materia. N o  
se hace una atribución de Icpislacioncs. una atribución 
de conipcicncias. sino que simplcnicntc. en cuanto se 

parte de esa airibuciori de competencias. por los paises 
elcl Coiiscjo de Europa se pi-ocui-a g a i x i i i i L i i r  cl que esto 

se Ilc\,c a cabo. Es. pues, un Con\,cnio de mera coopcra- 

cióii judicial. que, si bien es cierto que, conio en todo lo 
que se idici-c a estas materias, h a y  algunos puntos e n  
que se rocen materias de Derecho internacional privado. 
sobre todo en cuanto a ~~cse i~vas  cspanolas, las cuales - 
segun dicen los intcrnacionalistas- w - á n  puntos de in- 
Ilcxión. es decir. la nacionalidad, residencia al menor. 

en el propio Cori\~cnio. 

ctcctcra, o alguno de ellos, por cicmplo la simple nacio- 
nalidad del menor y la residencia, aun cuando la nacio- 
nalidad dc los padres sea distinta, España, en su ratilica- 
ción -como ustedes rccucrdan. v es conveniente que 
aquí seamos conscientes de ello- ha hecho su reserva de 
que regirá el Derecho español y ,  sobre todo. que no se 
procederá a tal cooperación si durante ese tiempo tam- 

poco se ofrece rcciprocanicntc Iii iiiisma posición por 
parte de los demás consignatarios. 

En esto parece que estamos todos de acuerdo, pero por 
partc del Grupo Socialista se quiere hacer la advertencia 
de que, habiendo votado, como vota, su plena adhesión 
al Convenio, ha tenido dudas en cuanto a la reserva que 
hace el Gobierno cspanol respecto al articulo 10; es  dc- 
cir. que,  de momento, n o  sc procede a la entrega de mc- 
norcs cuando sobre ellos n o  se ha dictado resolución, 
sino que existe una cuestión pendiente. 

Pues bien. este Grupo Parlanicritario, por supuesto, lo 
vota, pero cxprcsa su deseo de que con el ticnipo se Ilc- 
guc a ratilicar plcnaincntc el Con\.cnio y ,  poi. tanto, sc- 

pun lo prc\.isto en el mismo, se renuncie a tal rcsci~';i 
poiquc con ello se laciliiaria que en aquellas siiuacioncs 
de todos conocidas en las cuales no se ha llegado a dcicr- 
niinada solución. pero es clara la in ic iac ih  del proccdi- 
miento, se puedan pasar menores por las Irontcras o 
alargar \.¡sitas, que son los supucsios prc\,istos en el Con- 
venio, cn perjuicio de aquellos progenitores quc ticricn 
entablada una dcniaiida con posibilidades de iiiutilo. 

Pero como de una pnric, csto es rciiunciablc. \' de oti'a. 
es icnicdiablc. a u n  cuaiiclo no se renunciase a la rcscixa  
-puesto que, una \ .CL piuiucicla rcsolucioii. cn los seis 
mcscs se aplica rctro¿ictivaiiiciitc- cnicndcnios que es 
buena medida, es u n a  medida de prudencia del Gobierno 
español el hnbcr entendido que proccdia la rcscn~ii para 
\'cv cómo \ 'an la5  cosas. con qul; Iciiltad \. con quC; clica- 
cia sc aplica cstc Con\,ciiio, porque siniprc queda un 
niargcn de arbiii.iiricdad e11 las ejecuciones por parte dc 

una \ C L  quc \ a  I inw pasado cstc pcriodo de rodaje.. re- 
nunciai- ;i aquella i.cscixa \ '  darle al Con\.ciiio iocla su 
el icacia. 

Por tanto. iiosotws Iiciiios \.oiado si \. ciiticiido que 
será una accióii Y un coiriproniiso del Cobicriio cspiiiiol y 
el organismo coiiipi-onictido en ello. que es lii Subsccrc- 
taria de Justicia, en la nias Icül \ '  clicaL ejecución de cstc 
Con\.cnio cn tenia a i'cccs t i in  driiiiiutico v sicniprc dilicil 
conio es &te del p;iso de los niciiorcs por las li.oiitci.as 
cuando csistc una situucióii conllicti\~ii entre sus padi.cs. 

las autotidiides c*yii.iiiijci.;is del Coiiscjo dc E u i ~ p n .  para 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. scnoi- Bru. 

- SOBRE CONVENIO NUMERO 151 DELA OIT. SO- 
BRE LA PROTECCION DEL DERECHO DE SINDI- 

TERMINAR LAS CONDICIONES DE EMPLEO EN 

BRA EL 27 DE JUNIO DE 1978 

CACION Y DE LOS PROCEDIMIENTOS PARA DE- 

LA ADMINISTRACION PUBLICA. HECHA EN GINE- 

El señor PRESIDENTE: Dictamen sobre Conixnio nu- 
mero 151 de la OIT. sobre la protección del derecho de 
sindicación y de los procedimientos para determinar las 
condicioncs de empleo en la Administración Publica, hc- 
cho en Ginebra el 27 de junio de 1978. 
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Para fijar su posición, tiene la palabra el senor Mardo- 
nes. 

El señor MARDONES SEVILLA: Muchas gracias, se- 
ñor Presidente. En la fijación de posiciones arranco pri- 
mero de que a este Convenio le había presentado nuestro 
Cupo Parlamentario, v vo personalmente en su nombre, 
una enmienda al artículo 8.", que después de explicarla 
paso a retirar para no influir en las circunstancias de los 
contenciosos de interpretación de enmiendas de artícula- 
do o de Pleno, dado que puede atribuirse, en verdad, a 
una traducción defectuosa de los textos desde las lenguas 
originales, al emplear expresiones que no tiene una sinta- 
xis gramatical correcta en castellano v,  sobre todo, por 
su abigüedad y dado que el artículo 8: más bien es una 
artículo de buenas intenciones, para establecer las medi- 
ciones de conciliación, arbitraje, etcétera, en los conflic- 
tos que se plantean por condiciones de empleo en la Fun- 
ción pública, y que nos parecía más adecuado que, en 
vez de citar a las condiciones nacionales, se citara a las 
normas específicas nacionales. Es de suponer que, con 
interpretaciones ortodoxas de los textos originales en la 
lengua en que fueron redactados, en el inicio, pueda que- 
dar contemplada esta situación, que tampoco me preocu- 
pa mucho -vuelvo a decir- por la ambigüedad de de- 
claración de buenas intenciones que tiene el articulo 8:*. 

En la fijación de posiciones nuestro Grupo está plena- 
mente de acuerdo con que por parte del Gobierno espa- 
no1 se pueda asumir v ratificar plenamente este Conve- 
nio, que consideramos muv importante. porque viene a 
dar un espaldarazo a la situación, dentro del marco gene- 
ral de la Oficina Internacional del Trabajo. de los em- 
pleados y trabajadores de la Función pública, de la Ad- 
ministración púbica. en tkrminos generales. para todos 
los afectados. 

Fundamentalmente quiero destacar lo que implica este 
Convenio en su artículo 9:, donde, en primer lugar, se 
recogen una serie de derechos civiles v políticos que, 
afortunadamente, nuestra Constitución espanola va asu- 
me plenamente. 

En segundo lugar, tambikn quiero resaltar la gran im- 
portancia que tiene el articulo 4: en cuanto a las protec- 
ciones que van a recibir los empleados públicos, no sola- 
mente por esta norma, sino por aquellas otras espanolas. 
ya de rango legal, como son el Estatuto del Funcionario 
de la Administración Pública. que vienen, de hecho, a 
homogeneizar todo este tratamiento de tipo legal v de 
protección del derecho de sindicación. fundamentalmen- 
te cuando en estas fechas estamos debatiendo en nuestra 
Cámara la Ley sindical, que es un reflejo de lo que está 
ocurriendo también en otras partes del mundo. 

Por tanto, y,  sobre todo, en razón del artículo 4: - 
vuelvo a repetir-, nuestro Grupo parlamentario apoya 
plenamente este Convenio y se felicita por el mismo. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, senor Mardones. 
Para fijación de posiciones, ¿quiere algún otro Grupo 

Parlamentario tomar la palabra? (Pausa.) 

Por el Grupo Parlamentario Socialista, tiene la palabra 
el senor Planas. 

El seiior PLANAS PUCHADES: Señor Presidente, scño- 
rías, el Convenio número 151 de la Organización ínterna- 
cional del Trabajo que ahora examinamos es una prolon- 
gación de los Convenios número 87, sobre libertad sindi- 
cal y protección del derecho a la sindicacibn, adoptado 
en 1948, y número 98, sobre derecho dc sindicación y 
negociación colectiva, adoptado en 1949. Ambos Convc- 
nios fueron ratificados por España en 1977, por lo cual 
forman va fiarte de nuestro ordenamiento juridico. 
. Las dudas sobre la aplicabilidad a determinadas catc- 
gorías de empleados públicos de los terminos del Convc- 
nio número 98, va citado, así como los debates habidos 
en el seno de la Conferencia General de la OrganiLación 
Internacional del Trabajo, convergieron en su día cn el 
texto que nos ocupa y que, como veremos, constituye una 
novedad sustantiva de envergadura en el campo propio 
de las relaciones de trabajo en la AdministraciGn públi- 
ca. 

Parece importante subravar, como prblogo a la csposi- 
ción del contenido del Convenio, que e n  el campo de 
aplicación del mismo aparecen como sujetos todas las 
personas empleadas en la AdministraciGn pública (arti- 
culo 1 ."), concepto más amplio que el clásico de lunciona- 
rio público, v que se refiere. por tanto, a las personas que 
prestan sus servicios en la Administración pública. con 
independencia de la naturaleza jurídica dcl vinculo con- 
tractual que las una. 

En cuanto al contenido normativo del Convenio. para 
no hacer más extensa nuestra intervención, diremos que, 
entre otras materias, aparece regulada la parte 11 del 
mismo: la protección del derecho de sindicación, quc 
afecta tanto a sujetos individuales empleados como a los 
colectivos, esto es, a los sindicatos presentes e n  la Admi- 
nistración pública. 

Asimismo, en su parte IV se ocupa de los proccdimicn- 
tos para la determinación dc las Condiciones de empleo 
(artículo 7.9, cuvo contenido me permito subrayar a 
SS. SS., por las razones que a continuación expondri.. 

El mencionado precepto, en consonancia con las Iór- 
mulas empleadas en dos provectos de Lev en curso de 
tramitación en esta Cámara, los referentes a la Ley Orgá- 
nica de Libertad Sindical v a la Lev de Medidas para la 
Función Pública, rompe con la concepción tradicional. 
hoy ya superada, de que era el Estado quien lijaba, cri 
función de una posición jerárquica en la relación jurídica 
del empleado público, pura y simplemente, las condicio- 
nes de trabajo de aquéllos. 

Los derechos de negociación y consulta se abren asi 
paso de acuerdo con una concepción de carácter más 
democrático y progresista, que los socialistas apovamos 
y que supera las concepciones autoritarias tradicionales 
respecto del Estado y los servidores públicos. 

Concluiré mi intervención indicando que el Gobierno 
ha estimado oportuno la remisión a las Cortes Generales 
del texto del Convenio que ahora.examinamos, rompien- 
do de esta forma con las posturas mantenidas por Go- 
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biernos anteriores y haciendo realidad uno más de los 
puntos incluidos en su programa electoral de  octubre de  
1982. 

Nada más y muchas gracias. 

El senor PRESIDENTE: Gracias, señor Planas. 
¿Se entiende aprobado el Convenio por asentimiento? 

(Puttsu.) Queda aprobado el dictamen sobre el Convenio 
número 151 de la OIT. 

Para explicación de voto, ¿algún Grupo Parlamentario 
pide la palabra? fPui4su.) 

- SOBRE CONVENIO ENTRE EL REINO DE ESPANA 
Y EL REINO DE SUECIA SOBRE SEGURIDAD SO- 
CIAL 

El senor PRESIDENTE: Se  pasa al punto 3 del orden 
del día: dictamen sobre Convenio entre el Reino de Espa- 
ña y el Reino de Succia sobre Seguridad Social. 

Si les parece a ustedes, se puede aprobar por ascnti- 
miento y luego podemos pedir la palabra para explica- 
cibn de voto. íPuirsu.) Queda aprobado el Convenio v pa- 
ra explicación de voto.  tiene la palabra el senor Planas. 

El scñor PLANAS PUCHADES: Gracias, señor Prcsi- 
dcritc, este Convenio ya fuc ob.jeto de  examen por parte 
de nuestra Cámara con ocasión del debate de totalidad 
habido con fecha 13 de dicicmbrc de 1983. como consc- 
cucncia de la propuesta de aplazamiento de la autoriza- 
ción para prcstacibn dc consentimiento formulada por el 
Grupo Parlamentario Mixto,  según recordarán sus seno- 
riu5. 

Por ello no reiterare los argumentos allí expuestos y 
tan sólo significar el trámite de que este Convenio forma 
parte de la red de convenios bilaterales en materia de 
Seguridad Social que protegen los intereses laborales de  
nuestros emigrantes e n  Europa occidental, y e n  este caso 
respecto de un pais no miembro de las Comunidades Eu- 
ropeas. extremo que me parece importante subrayar, por 
cuanto las normas comunitarias sobre la materia, en el 
momento en que España forme parte de las Comunida- 
des. n o  atcctarán a los referidos emigrantes. 

Concluvo indicando que el contenido material del Con- 
venio lo convierte en un instrumento eficaz de salvaguar- 
da  dc los intereses de nuestros compatriotas residentes 
en Succia cn materias tan diversas como son las presta- 
ciones por \,eje/., inva1idc.L o supervivencia, o bien la en- 
Icrmcdad y la maternidad, las prestaciones familiares. 
las prestaciones por accidente de trabajo v enfermedades 
profesionales, subsidio de defunción o las prestaciones 
por desempleo, razones todas ellas que avalan el voto 
positivo de nuestro Grupo a la petición de autorización 
que se formula. 

Nada más v muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Planas. 

- SOBRE PROTOCOLO SOBRE LA PROTECCION 
DEL MAR MEDITERRANEO CONTRA LA CONTA- 
MINACION DE ORIGEN TERRESTRE 

El senor PRESIDENTE: Pasamos al punto 4 del orden 
del día: dictamen sobre Protocolo sobre la protección del 
mar Mediterráneo contra la contaminación de origen te- 
rrestre. 

[Podemos aprobar también por asentimiento el dicta- 
men? (Pausa.) Se aprueba por asentimiento. 

Para explicación de voto, tiene la palabra el señor Mar- 
dones, por el Grupo Parlamentario Centrista. 

El señor MARDONES SEVILLA: Gracias, senor Presi- 
dente. Nuestro Grupo apoya firme v positivamente este 
Protocolo para la protección del mar Mediterráneo con- 
tra la contaminación de origen terrestre, que ya fue he- 
cho en Atenas en 1980, por el Gobierno .ad referendum)). 
Con esto y o  creo que fundamentalmente se viene a hacer 
una presentación del respeto que el Gobierno espanol, 
que el Estado español, va a prestar a este Protocolo con 
esta aprobación definitiva, que desde 1980 estaba sola- 
mente aprobado .ad referendum.. Tambikn se va a dar 
una respuesta al tema de la contaminación del Medite- 
rráneo. 

Casi hasta 1980 había habido por parte de los paises 
del área mediterránea v tambien del área del centro de 
Europa una acusación permanente contra España por la 
fuerte contaminación -dada la longitud de las costas 
entre la frontera francesa y Gibraltar- v también por 
los vertidos que se estaban haciendo sin ninguna clase de 
control ni de respuesta positiva a toda la fauna piscícola 
del Meditcránco. fundamentalmente. Incluso algunas de 
esas acusaciones fueron hechas por hombres de prestigio 
internacional reconocido, corno el comandante Cousteau. 
en el sentido de que se estaba destrozando y dejando en 
situación de carencia de todo el biotopo de  la zona de las 
aguas jurisdiccionales espanolas hasta las Baleares, fun- 
damentalmente, en razón a los vertidos de las industrias 
contaminantes existentes en las distintas provincias es- 
pañolas de las costas mediterráneas y,  sobre todo, a los 
vertidos directamente al mar de aguas fecales y cloacales 
de  la potente industria turística española asentada sobre 
todo ese litoral. 

Creo que con este Protocolo, Espana queda y a  exonera- 
da ,  por lo menos de una manera formal, de este sambenito 
-valga la expresión- que teníamos como país de fuerte 
incidencia contaminadora en el mar Mediterráneo v que 
era imprescindible v necesario que el Gobierno español 
asumiera con la adhesión a este Protocolo de protección 
ecológica del Mediterráneo que hoy viene aquí. Por eso 
nuestro voto es afirmativo v nos congratulamos del mis- 
mo. 

Nada más, v muchas gracias. 

El senor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Mardo- 

Tiene la palabra la señora Garcia-Moreno. 
nes. 
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La señora GARCIA-MORENO TEIXEIRA: Gracias, se- 
fior Presidente. Para mostrar la satisfacción del Grupo 
Socialista a esta Comisión en torno al Protocolo que se 
acaba de aprobar por unanimidad y señalar. en  primer 
lugar, que éste forma parte de una serie de instrumentos 
jurídicos que el Plan de Protección para el Medio Am- 
biente, en general de Naciones Unidas, pone en marcha v 
que viene a desarrollar y completar en concreto el Conve- 
nio de Barcelona, fundamentalmente su artículos 4.", 
apartado 2 ,  8 v 15. 

España señala que es depositaria de este Protocolo v 
que con la aprobación que aquí hemos dado venimos a 
completar nuestra protección de contaminación en rela- 
cibn con todas las costas. Es interesante señalar cómo 
después del Convenio de París en relación con el Atlánti- 
co Norte, despuks de las resoluciones en torno al mar 
Cantábrico y al Atlántico Sur, con este cuarto instrumcn- 
to jurídico de desarrollo del Convenio de Barcelona vcni- 
mos a ponernos e n  línea con las normas comunes que se 
van a elaborar en torno a la lucha contra la contamina- 
ción de origen terrestre. 
Yo quisiera resaltar de este Protocolo fundamcntal- 

mente dos artículos concretos: el número 5: , ,  que se reí'ic- 
re a que las partes se comprometen a eliminar cualquier 
contarninación de origen terrestre, que los programas y 
medidas incluirán en particular normas comunes de cmi- 
sión v de uso, v señalar que va a ser difícil a partir de 
esta aprobación, y en la relación de todas las partes, el 
llegar a acuerdos en la aprobación de las normas comu- 
nes de emisión y de uso. Con esta declaración de princi- 
pios se va a tratar de poner en marcha un plan general 
de lucha contra la contaminación que nos va a ayudar a 
todos los paises del mar Mediterráneo, pero en concreto 
nos va a ayudar a España a ponernos de acuerdo sobre 
las dificultades v alternativas diferentes en torno a todo 
lo que son los emisarios, etcktcra. 

En segundo lugar, señalar tambikn cómo el artículo 7." 
dispone que el marco de este Protocolo se referirá a la 
fijación de criterios, a la vigilancia del intercambio de 
información v a cooperar en algo que es importante en 
una era de tecnologías nuevas, cual es la formación de 
técnicas de ciencias ambientales. Nada más, scñor Prcsi- 
dente, que serialar cómo es básico para el Mediterráneo. 
pero también para nuestra propia legislacii>n, que hov 
esta Comisión hava autorizado v ratificado este Protoco- 
lo. 

- SOBRE ACUERDO DE COOPERACION SOBRE MA- 
RINA MERCANTE CON EL GOBIERNO DE LA RE- 
PUBLICA DE CABON 

El señor PRESIDENTE: Pasamos al punto quinto del 
orden del día: dictamen sobre Acuerdo de Cooperación 
sobre Marina Mercante con el Gobierno de la República 
de Gabón. ¿Se aprueba por asentimiento? (Pausa.) Queda 
aprobado por asentimiento el dictamen y se pasa al tur- 
no de explicación de votos. ¿Algún Grupo Parlamentario 
dcsca hacer uso de la palabra? (Pausa.) 

Por parte del Grupo Parlamentario Socialista, tiene la 
palabra el señor García-Pagán. 

El señor GARCIA-PAGAN ZAMORA: Muchas gracias, 
señor Presidente. Señorías, en los últimos años un gran 
número de países en vías de desarrollo ha adoptado me- 
didas encaminadas a limitar, en cierto grado, el libre 
tráfico marítimo de mercancías. El objetivo fundamental 
para estos países es conseguir una mayor participación 
en el tráfico marítimo que generan sus propias econo- 
mías. El instrumento que han empleado para conseguir 
este objetivo ha sido el llamado Código de la UNCTAD, 
que es el 40, 40, 20; es decir, el 40 por ciento del tráfico 
marítimo para cada una de las banderas que generan el 
comercio v el 20 por ciento restante de libre disposición. 

Los países de la OCDE están adoptando este reparto de 
carga mediante acuerdos bilaterales, pero siempre cuan- 
do se trata de tráfico de línea v se oponen a la aplicación 
de dichas fbrmulas restrictivas cuando se trata de trafico 
a granel. En base a los antecedentes que acabo de men- 
cionar v a las medidas adoptadas por el Gabón, era nece- 
sario llegar a un acuerdo con dicho país si queríamos 
abrir los puertos gabonescs a la marina espanola. Estos 
son fundamentalmente los motivos del Acuerdo que hoy 
nos ocupa. 

La estructura del Acuerdo sigue las pautas de los mo- 
dernos acuerdos de navegación y transporte marítimo. 
Fundamentalmente, se divide en cuatro Titulos. El Título 
I es el Preliminar y cstablccc los objetivos del Acuerdo y 
formula las definiciones que van a regir dicho Acuerdo: 
especialmente formula las definiciones de los barcos a 
los que se les aplicará el referido Acuerdo. 

El Título 11 trata de cuestiones relativas a buques y 
marinos, fundamentalmente sobre la nacionalidad de los 
buques y los documentos de a bordo; regula los accidcn- 
tes en el mar, el enjuiciamiento de miembros de la tripu- 
lación, etcktcra. Pero la clave del Acuerdo estriba en el 
Título 111, que regula el tráfico marítimo. Dentro de este 
Título, el 1und.amental es el artículo 13, porque en él se 
regulan los derechos de tráfico; se sigue el principio de 
reparto de carga en el trafico de línea cn  base a la í'cirrnu- 
la antes mencionada: 40, 40, 20. 

Es de resaltar que en el punto primero de dicho artícu- 
lo 13 se establece que el tráfico de madera elaborada, 
serrada y en tronco será considerado tráfico de línea. Es 
decir, que España. por un lado. manticnc la salvaguarda 
que hace la OCDE de no aceptar estas rcstriccioncs a 
granel y ,  por otro, la mercancía, que es la fundamental 
en el comercio bilateral España-Cabón, tiene trato prcfc- 
rente para la flota mercante cspanola al ser considerado 
tráfico de línea por el Acuerdo. 

Por todas estas cuestiones, para el Grupo Socialista 
este Acuerdo contempla las necesidades bilaterales para 
el cumplimiento del transporte marítimo entre los dos 
países, lo que permite la utilización de sus flotas en am- 
bos sentidos, así como la regulación del tráfico en bcncfi- 
cio de las partes contratantes. 

Por estas razones, el Grupo Socialista ha votado a fa- 
vor de dicho Acuerdo. 

Muchas gracias. 
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El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor García- 

Tiene la palabra el señor Kirkpatrick. 
Pagán. 

El señor KIRKPATRICK MENDARO: Como portavoz 
del Grupo Popular querría hacer una brevísima interven- 
ción. Voy a pronunciar unas palabras y a continuación 
algunos de  los compañeros también va a referirse al te- 
ma. 

Quiero empezar diciendo que nos satisface el que sc 
llegue a estos acuerdos con todos los países africanos, 
concretamente en este caso sobre el tráfico de mercan- 
cías con un país importante como es Gabón. El represcn. 
tante del Grupo Socialista ha dicho que de esta manera 
se abrían los puertos gaboneses de una manera más fácil 
al tráfico de las mercancías españolas. En esta breve in- 
tervención, sin embargo, yo querría decir que, evidente- 
mente, sólo por firmar un acuerdo con Gabón difícilmcn- 
te se logra esa apertura de los puertos, y para que el 
comercio español con todos los puertos de la zona del 
Golfo de Guinea, incluido el Gabón, vaya adelante y pue- 
da mc.jorarsc ese tráfico, n o  solamente basta con firmar 
un acuerdo con paises que a lo mejor n o  tienen un gran 
desarrollo de su marina, sino que lo que hace falta es 
mejorar las relaciones con todos ellos para que el volu- 
men de las mercancías -y no solamcntc el acceso de los 
buques a puerto- en  las rclacioncs comerciales sea el 
que tenga suficiente importancia como para que sea bc- 
ncl'icioso para España. 

El scnor PRESIDENTE: Gracias, señor Kirkpatrick. 
Tiene la palabra el señor Durán Núne/. 

El señor DURAN NUÑEZ: Señor Presidente. intcr\vn- 
po únicamente para ampliar las palabras de nuestro por- 
t a v o ~ ,  en el sentido de que, de hecho, el tráfico con el 
Gabón veo que es un tráfico de madera dcsdc Gabón 
hacia España y que hay poco tráfico de España hacia el 
Gabón. En segundo lugar, aparte del tráfico de «lincr»,  
como lo han estimado, y del tráfico de granel. realmente 
&te es un tráfico de granel, pero efectuado en buques 
tipo .tramp., y lo que quiero añadir es que, realmente, 
e n  un tratado de  mutua reciprocidad al 50-50 o, incluso 
40-40-20, el Gabón. prácticamente, n o  va a usar buques 
de bandera gaboncsa, por n o  existir una marina mcrcan- 
te de un tamaño que pudicramos decir comprensible pa- 
ra este tráfico, y es casi seguro que va a usar lo que se 
llama tráfico de bandera, que es considerar como bande- 
ra gaboncsa buques de otras nacionalidades, todo lo cual 
hace que, aunque Espana va entrar en un 50 por ciento o 
un 40 por ciento con buques españoles, lo que no cabe 
duda es que el otro 50 por ciento no va a estar compuesto 
por buques gaboncses. s ino por buques de otras naciona- 
lidades, y quisiera que este tema se tuviera en cuenta. 

Nada más, v muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias. scnor Durán. 

- SOBRE CONVENIO DE TRANSPORTE MARITIMO 
ENTRE EL GOBIERNO DE ESPANA Y EL GOBIER- 
NO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

El señor PRESIDENTE: Pasamos al punto 6 del orden 
dcla día: dictamen sobre Convenio de transporte maríti- 
mo entre el Gobierno dc España v el Gobierno de los 
Estados Unidos Mexicanos. Creo que también se puede 
aprobar este dictamen por asentimiento. si no hav ningu- 
na petición en contra. í fu i isu. )  Aprobado el dictamen por 
asentimiento. pasamos al turno de explicación de voto. 

Por el Grupo Parlamentario Centrista. tiene la palabra 
el señor Mardones. 

El señor MARDONES SEVILLA: Gracias, señor Presi- 
dente. Nuestro voto, como se ha visto, ha sido plenamen- 
te fa\urablc. Existía tradicionalmente un vacío jurídico, 
sobre todo por parte de los Convenios bilaterales, entre 
los Estados Unidos Mexicanos y el  Reino de España, el 
Estado español anteriormente, que se estaba llenando 
más bien con una política de puro entendimiento comer- 
cial entre ambos Estados y hoy en día, con la aprobación 
de este Convenio, se viene a normalizar una situación 
«de f a c t o ~ ~  y «de iurc),, con garantías para ambos países. 
N o  obstante, e n  el artículo 4:. del presente Convenio se 
han establecido, en  virtud de las razones de reciprocidad 
de los tratados y Convenios internacionales, en su punto 
primero. el reparto igualitario de las cargas y los tonc- 
hjcs en buques de bandera española y de bandera meji- 
cana.  S in  embargo, la realidad de la situación marítima 
entre ambos paises hace quc Csta sea tavorablc a España. 
dado que klCjico n o  es pais de gran abanderamiento de 
buques de su nacionalidad y,  prácticamente. aproxima- 
damente un 70 por ciento, creo recordar. del transporte 
de mcrcancias entre ambos Estados se viene realizando 
fundanicntalmcntc por buques de bandera nacional, 
niicntras que los de bandera mejicana están ausentes en 
verdad del tráfico marítinio de carga y pasajeros. 

En segundo lugar, favorece a España el que Mkjico se 
haya \ m i d o  transformando en  los últimos anos en el 
principal. y hoy día es casi el primero, pro\.ccdor español 
de pctrólcocnirlo y ,  por tanto,  la flota dc petroleros de las 
empresas españolas saldrán muy beneficiadas con este 

Con\.cnio, tanibii.n l a  realidad pragmatica del comer- 
cio exterior nic.jicano hace que entren en funcionamiento 
cláusulas pi.c.\ istas a partii. del articulo 5: ,  de este Conve- 
nio que establecen que se pueda transportar un porccn- 
taje detci.niiiindo de carga, hasta un 10 por ciento, en 
buques de bandera de terceros países. la fórmula 40-40- 
20, que se contempla en el apartado b) del artículo 5: * .  es 
de recibido internacional. 

En resumen, iiucstro \'oto positi\.o csii  motivado por 
dos razones lundaniciitalcs. que son el dejar ya «de iurc» 
establecida esta rclacion dcl irriíico niaritimo comercial 
cntrc Mejico v España, con todos sus aledaños politicos 
positivos que aqui se \.iiiculan. y la segunda rai¿m es que 
este Conwnio tiene un componente niuy lavorablc para 
los aimiadoixs cspanolch. 

Nada m i s  y muchas gracias. 
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El señor PRESIDENTE: Gracias, senor Mardones. Por 
el Grupo Parlamentario Socialista, tiene la palabra la 
señora García Arias. 

La señora GARCIA ARIAS: Gracias, señor Presidente. 
Es para explicar también brevemente las razones que 
llevan al Grupo Socialista a haber votado positivamente 
este Convenio. 

De la misma forma que ha señalado con anterioridad 
el señor García-Pagán, quiero decir que la necesidad de 
este Convenio se planteó al adoptar en su día Méjico. que 
es parte en el Convenio sobre codigo de  conducta de  las 
conferencias maritimas de  1974, la correspondiente le- 
gislación de reserva de carga para los buques de su ban- 
dera. España, que, en virtud de los compromisos suscri- 
tos en el seno de la OCDE, carece de dichas disposicio- 
nes, se veía afectada por esta situación, que pudiera 
perjudicar a los intereses marítimos espanoles, que, co- 
mo se ha dicho aquí por quien me ha antecedido e n  el 
uso de la palabra, estaban representados fundamental- 
mente por el servicio regular que realiza la Compañía 
Trasatlántica Española, junto, por el lado mejicano, con 
la Transportación Marítima Mejicana. 

Este Convenio, en cuanto a su contenido, podríamos 
decir que promueve, efectivamente, los servicios de línea 
regular con una participación igualitaria en el tonelaje v 
los fletes entre los dos países; establece un acuerdo sobre 
tarifas y condiciones comerciales v organizativas; etecti- 
vamente, este Convenio excluve de su marco el transpor- 
te de petróleo, de sus derivados y los transportes a gra- 
nel, y las importaciones espanolas de  petróleo se realizan 
directamente por barcos españoles. 

Por otro lado, las partes se comprometen a eliminar los 
obstáculos derivados del transporte y al reparto del 
transporte con la fórmula va citada del 40-40-20, pero 
previendo alcanzar un SCL50, lo cual es importante v una 
situación de carácter preferente en cuanto a la distribu- 
ción de ese 20 por ciento para las empresas de cada una 
de las partes que, por tanto, beneficiará a las empresas 
espanolas. 

Señala también la necesidad de la regularidad del ser- 
vicio, siempre en lo posible, en buques de una u otra 
parte. Se  prevé también la formulación de acuerdos so- 
bre tarifas y condiciones d e  fletes y una igualdad de  tra- 
tamiento de los buques espanoles o mejicanos en las mis- 
mas condiciones de  los buques de cada país en los puer- 
tos de una y otra nación. Prevé también las condiciones 
de  prevención de la contaminación por parte de los bu- 
ques y la facilitación de los trámites aduaneros. el impc- 
dir las demoras, el reconocimiento de los documentos v 
certificados de  tonelaje y la otorgación de facilidades en 
los servicios médicos, farmacéuticos v hospitalarios de 
las tripulaciones. Lo mismo sucede en el caso de naufra- 
gios o averias, en que se prevé el mismo trato que a los 
buques nacionales. Finalmente, señala la casuística en 
los asuntos de  comisión de delitos por miembros de  las 
tripulaciones. Establece también la creación de  un segui- 
miento evaluatorio a través de un comité técnico. 
Yo querría señalar que este Convenio significa, ade- 

más, un instrumento más de  reforzamiento de las rela- 
ciones hispanomejicanas v es un marco de  referencia pa- 
ra las líneas marítimas, en el caso del financiamiento de  
los costos y mantenimiento d e  materiales. 

Hav que resaltar que para muchos industriales espano- 
les v mejicanos éste es el único medio de importar y 
exportar. 

Afecta a los puertos de  Valencia, Barcelona. Tarragona 
v Algeciras, en el Mediterráneo. v ,  en el  norte, al puerto 
de Bilbao. Podemos senalar unas cuantas cifras para dar- 
nos cuenta de lo que significo c'l nivel de transporte el 
ano pasado. Así, hay que decir quc se transportaron 
40.000 toneladas mktricas desde España a MC]ico, dcsdc 
el Mediterráneo, fundamentalmente resinas sintenticas, 
maquinaria v libros, y 30.000 toneladas cúbicas dcsdc 
Mejico a nuestro país, a los puertos del Mediterráneo v ,  
por el lado del puerto de Bilbao, se registraron 10.000 
toneladas cúbicas v 10.200, respectivamente, fundamen- 
talmente de acero v maquinaria. 
Yo creo que cn la dificil situación económica mejicana 

este Convenio facilita la salida de los productos de expor- 
tación mejicanos hacia Espana. que  representan el 20 
por ciento del total de su exportación a nuestro país, 
puesto que, como sabemos, el petróleo constituye el 80 
por ciento restante y ,  por otro lado, l a  importancia de 
nuestras compañías de transportes hace que del resulta- 
d o  de este Convenio salgan fortalecidas las empresas es- 
panolas de transportc. 

Muchas gracias. señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, senora Garcia 
Arias. 

- SOBRE PROTOCOLO DE 1978, RELATIVO AL CON- 
VENIO INTERNACIONAL PARA PREVENIR LA 
CONTAMINACION POR LOS BUQUES 

El senor PRESIDENTE: Pasamos al punto octavo del 
orden del día: dictamen sobre protocolo de 1978. rclativo 
al Convenio internacional para prevenir la contamina- 
ción por los buques. También lo podemos aprobar por 
asentimiento, si no hav objecibn por parte de ningún 
Grupo. /Pmr.sa.) Queda aprobado por asentimiento el dic- 
tamen. 

Para explicación de voto. tiene la palabra el señor Mar- 
dones, por el Grupo Parlamentario Centrista. 

El señor MARDONES SEVILLA: Gracias, senor Presi- 
dente. Nuestro voto ha sido plenamente favorable porque 
con la firma de este protocolo Espana t a m b i h ,  como 
decía con relación al anterior Convenio sobre la protec- 
ción ecológica del Mediterráneo, viene a ratificar una 
norma que ha sido muy apovada últimamente por-todos 
los países del área europea comunitaria v del área occi- 
dental, e incluso del área oriental sovititica, para la prc- 
vención de la contaminación por los buques, que está 
referida, fundamentalmente. e n  su fondo. a los buques 
petroleros. en razón a dos causas. Una de estas causas sí 
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se achacó en España a los vertidos que hacen los buques 
petroleros que vienen a descarga crudos en las refinerías 
costeras espanolas de Bilbao, lundamcntalmcntc, Tarra- 
gona, Algcciras y Canarias, con el lavado de tanques. 
Policía internacional que no ha tenido ningún documcn- 
tto ,jurídico para hacer obligatoria una normativa sobre la 
latitud o distancia de las zonas costeras o de los biotopos 
marinos a los que podían hacerse los lavados de los tan- 
ques que han descargado petróleo; sobre todo. la navcga- 
ción en lastre de los petroleros hacia los paiscs producto- 
res de petróleo, con el posterior, otra vez, vertido de esta 
agua marina de lastre que se llevaban. 

En segundo lugar, este Convenio tiene una cláusula de 
moderación. que es el haber dejado en suspenso la apli- 
cación dc su Anexo 11. Nosotros creemos que el Anexo 1 
satislacc plenamente las condiciones de exigencia para 
evitar la contaminación: puede ser cumplido por las 
companías pctrolílcras y arrnadorcs de buques-tanques 
de crudos. de petróleo. o de otros combustibles ya dcsti- 
lados, y ,  como digo. no viene a perjudicar. Sin embargo. 
se ha tenido la cautela de dejar la cláusula rnás rigurosa 
del Anexo 11 en una suspensión temporal, hasta que se 
hayan resuelto una serie de problemas tccnicos. Funda- 
mentalmente este problema tccnico nosotros entendemos 
que esta en aminoración en el mundo, dado que el scgun- 
do componente de la contaminacion. la creadora de las 
famosas mareas negras, venia por las deficiencias que en 
la estructura de construcción de los supcrpctrolcros de 
rnás de 250.000 toneladas de registro bruto se \.cnian 
produciendo. Era esa gran lractura, en casos de tormenta 
o de cncallamicnto de los grandes supcrpctrolcros de 
más de 300.000 toneladas de registro bruto, la que pro- 
ducía las tremendas contaminaciones de niareas negras. 
Por eso n o  es extraño que esto se quiera regular a partir 
de 1973 cuando ocurren estos tremendos accidentes, a los 
que se sensibiliza la opinión publica por los desastres 
ecológicos y de destrucción que se clcctúan en zonas cos- 

ieras y en los nichos ecológicos de especies marinas, para 
lo cual España suscribe este protocolo. que vemos lavo- 
rablc en todos los sentidos. y porque implica el ponerse 
en linca con esta normalización internacional. 

Muchas gracias y nada más, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Mardo- 

Tiene la palabra para csplicacion de \'oto, por el G i u p o  
n c b .  

Popular, el señor Duran N ú n c ~ .  

El scnor DURAN NUNEZ: Muchas gracias. scñor Prcsi- 
dcntc. Más que nada quiero dar el total asentimiento de 
nuestro Grupo a este Convenio; Convenio que es niun- 
dialmente conocido corno MARPOL 73-78. y sobre todo 
dcsdc el mes de octubre de 1983. cuando el decimoquinto 
país, que crco que luc Italia, firmo i.1 Protocolo: rcalmen- 
te entonces entró en vigor el I'amoso e interesante Con\v- 
nio. repito. conocido mundialmente como MARPOL 73- 
7 8 .  

Es muv importante, a nuestro entender, porque una 
vez que el Convenio entre en vigor, no sólo será intcrc- 

santc por la limpieza de nuestras aguas territoriales, sino 
porque nuestra marina mercante, sobre todo de trans- 
porte de crudos y de petróleos. iba a ser evcntualmentc 
sujeta a posible discriminación o a posible problema 
cuando los paiscs productores de petróleo tambicn cxi- 
gicran la aplicación del Convenio. 

Asimismo, y crco que esto es importante que lo sepa la 
Cámara, la puesta al día de las necesidades del Convenio 
hará que casi toda nuestra flota tenga que ser su.jeta a 
unas revisiones y a unas reconstrucciones o reparaciones, 
que incluso en documentos del Mercado Común en pcrío- 
dos de crisis han sido consideradas como incentivadoras 
de la reconstrucción o reparación naval. Hay  un docu- 
mento cncl Mercado Común sobre la reconstrucción y 
reparación naval en el que como articulo 3." indica que la 
crisis es paliada por las reparaciones y reconstruccioncs 
del MARPOL 73-78. 

Por esto, \ '  en un momento de crisis de la construcción 
naval, crco que es muy importante el impulsar este Con- 
venio y que en el curso de los tres anos. todos nuestros 
buqucs sean su,jctos a las reparaciones \' adecuaciones 
pertinentes, que crccnios que por lo menos harán que 
parte del problema de la reconstrucción y reparación na- 
\.al sea paliado. 

Nada más y muchas gracias. 

El scnor PRESIDENTE: Muchas gracias, scnor Durán 

El señor Puna tiene la palabra para csplicricion de \'o- 
NURcL. 

to. 

El scnor PONS GRAU: Sciior Presidente. scñurias, para 
niostrai- nuestra saiislaccióii por la i.atilicación dcl Cori- 
\,cnio que nos ocupa. que \.icnc a colaborar a detcnci. un 
problema acuciante de la Humanidad. conio es la conta- 
minación no solaniente del litoral, sino del conjunto dc 
mares \ '  occanos. Cualquier tipo de :tcucrdo, cualquier 
tipo de instrumento que camine hacia paliar dicha situa- 
ción es bien recibido por nosotros. 

Este Protocolo corresponde a un acuerdo toniado en el 
ano 1973, baio los auspicios de In Organi/acioii Corisulti- 
\ 'a Maritiiiia Iiitcrgubeiiianieiital, sobre la coiitaniina- 
ción del mar. Se concluyó con la adopción de un Con1.c- 
nio iritcrnacioiial que tenia cinco apartados: un apartado 
rclci-ente a la coiitaniinaci0ii por hidrocarburos; un sc- 

gundo. sobre contaminación de post-sustancias iioci\.as 
liquidas exportadas a granel; un  tcrcero. contaiiiinacibri 
por sustancias pcijudicialcs transportadas por \.¡a rnari- 
tima en puqucics. contenedores, tanques. ctcctcra; u n  
cuarto, sobre contaminación por las aguas sucias de los 
buques. \. un quinto. sobre la contaminación por basuras 
de los buques. 

Los dos prinicros anexos son de carácter obligatorio, 
mientras que los restantes son de carácter facultati\u. El 
aneso I tenia como ob.jetivo sustituir el Convenio inter- 
nacional para impedir la contaminación de las aguas por 
hidrocarburos. del 12 de mayo de 1954. que fue cnmcn- 
dado cn distintas ocasiones. Los otros cuatro anesos soii 
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del todo nuevos y suponen una importante contribución 
a la lucha contra la contaminación del mar. 

En septiembre de 1974, los representantes cspanolcs 
firmaron el Convenio, a reserva de la ratilicación e n  lo 
referente a los dos primeros anexos, con la exclusión de 
10s tres dc carácter facultativo, y en mayo de 1975, las 
Cortes dieron su dictamen favorable para la ratificación 
del citado Convenio. 

En í'cbrcro de 1978 se cclcbró en Londres una conlcrcn- 
cia internacional sobre seguridad de los petroleros y prc- 
vcnción de la contaminación, al termino de la cual se 
adoptó un Protocolo relativo al  Convenio internacional 
de 1973 para prevención de la contaminación. Este Pro- 
tocolo incorpora disposiciones del Convenio anterior, pc- 
ro introduce una serie de modificacioncs que, a nuestro 
juicio, mejoran dicho Convenio. 

Supone, por tanto, una contribución importante en  la 
lucha contra la contaminación procedente de los buques. 
cspccialmcntc de los hidrocarburos que, a nuestro ,juicio. 
son los máximos causantes del problema de la coniaini- 
nación. Espana, que es ya parte en el Con\.cnio de A934 y 
sus enmiendas de 1962 \ 1969, está en condiciones de 
aplicar para su marina este Convenio en su integridad. 

El Protocolo de 1978 luc Iirniado por nuestros rcpi-c- 
scntantcs el 16 de mayo de 1979. Son \ a  muchos los 
paiscs que lo han lirmado. entrc e-llos Dinaninrca, Libc- 
ria, Noruega, Perú, Suecia. TúncL, Reino Unido, Estados 
Unidos de Anic'i-ica del Norte. Urugua\., Yugosla\.ia. 
Francia. Grecia. Italia, República Federal Alciiiiiiia. Polo- 
nia, \ otra5 dos grandes potencias niaritiiiiiis, conio J n -  
pón y Holanda, cstiin a punto de concluir los ti.áiiiitcs de 
ratificación. 

Por tanto, considcranios oportuno que EspaRa lo raiili- 
que y nos congratulamos por ello. 

Muchas gracias, scnor Prcsidcntc. 

- SOBRE CONVENIO CON EL GOBIERNO DE LA RE- 
PUBLICA FRANCESA PARA LA MODlFlCAClON DE 
LA FRONTERA EN LA CARRETERA TRANSPIRE- 

EL 4 DE DICIEMBRE DE 1982 
NAICA DE ARETTE-ISABA, FIRMADO EN MADRID 

El señor PRESIDENTE: Entranios en el punto Y del 
orden del día: dictamen sobre el Con\,cniu con la Rcpii- 
blica Francesa para la modificación de la carretera trans- 
pirenaica de Arcttc-lsnba. firmado en Madrid cl 4 de 
diciembre de 1Y82. 

El señor GARCIA TOMAS: Scnoi Prcsidcntc. \w quc 
hay un error e n  el orden del dia. N o  es modil'icación de la 
carretera, sino modificación de la frontera en la carretera 
transpircnaica. 

El scnor PRESIDENTE: Es bastante impoi-tanic. Mu- 
chas gracias, señor García Tomás. 

El nuevo texto dice: dictamen sobre Convenio con el 
Gohicrno de la República Francesa para la modilicación 

de la frontera en la carrctcia transpircnaica de Ai-cttc- 
Isaba. firmado en Madrid el 4 de diciciiibrc de 1982. 

Muchas gracias por la rcctilicación. 
i S c  puede aprobar por asentimiento? íPoi i .sa.)  
Queda aprobado por asentimiento. 
Para explicación de \uto, por el Grupo Pai.laiiiciitiii.io 

Socialista, ticnc la palabra el  señor Gnixia Toiiiiis. 

El señor GARCIA TOMAS: Scnor Prcsidcntc. hcnoras 
senorcs Diputados, intervengo en rcprcsciitación del Gru- 
po Socialista para csplicai. su voto lavorablc a que el 
Congreso de los Diputados oiorguc la autorización prc\.ia 
a la prestación del consciitimicnto del Esindo pata obli- 
garse, por medio de este Con\,cnio. con el  Gobierno de la 
República Francesa para la modilicacióii ds la Ironicra 
en la carretera transpii-cnaica de Aicttc-lsaba. auturim- 
ción que rcsulta ncccsaria de acuerdo con el articulo 
94.l .c)  de nuestra Coiistitución. puesto que alccia a la 
integridad territorial del Estado. 

El prcccdciitc de este Con\mio  es o i i u  l.irniado e1 4 de 
octubre de 19613. ianibic'n naturalniciiic con la Kepublica 
Francesa, conio consccucncia del cual se pudo coiisti-uii- 
la carretera para unir el Valle del Roiical con Arcitc. 
enlamiido la ciirreict~a cspanola que iba clcl Valle del 
Roiical al P u c i ~ o  de Arctie por Bc*I;igua. coi1 la ciiri.ctci.a 
Ii-aiiccsa que iba de Ai.ctic ii los ali~cdcdorc~s clcl p u c i ~ o  clc 
la Piedra de San Martiii. Eii aquel Coii\.ciiiu, qiic liiubii 
1 , . . , . , . '15 C d l  'lLterihtic¿ls tcciiic~is \' iiiocl~ilidad clc i'c'constrliC'- 

cibii de dichii cíitTcici.;i, iisI coiiio l a s  iiiocliil¡claclcs clc. 
pago, de csplotucióii \ iocln LII1;I hCl.iC de clicslioiics c'uti- 

crc1as pura I ¿ i c i l i i i i r  su c~oiisiiLIcCiuI1 \ coilsci~\~acioii. \ a  
se Iiacia rclc.rcncia il  q1ic dicha cnrrc lcra ,  por i '~ lLuI1ch  

iopogriil'icas, cI'u/.;l \~aiias \'CCCh la Iioiiici~n. se  cons- 

truvó, pul' l i n ,  bajo la rcsponsabilid~iel elc la DipLit~iC~ioii 

ForoI di. N a \ . a i ~ n  \ luc iiiuiigiii.;iclii en 1Y73. 
Lu Coiiiisiori Inlcrnacionnl clc lus PiriiicYJs. C l l  su scsion 

de iunio de lY7-i conipioho que. si hicii la  c ~ i r r c i ~ ~ r a  esta- 

ba coiisii.uidLi ciisi ciitC'i'~iiiiciitc s i 1  ici'i'itoi.io cspiiiiol, en- 
traba. siii ciiibargo. cii Fraiicia L'ii i i i i i i  loiigiiiicl clc uiius 
36 metros iipi.osiiii~idaiiic.iitc. a la ; i I i~ i r ; i  clc la c'ru/. Iroii- 

del Tratado de Liniiics clc 2 d e  dic.ieiiibic clc 1856. 

sc pudici.aii pi .c~.~~i i t i i i '  por esta >iiiiiicióii, C*siiiiio Iii Coiiii- 
sióii que proccdia Iiiiccr un iriici~cuiiibio de terrenos \ 

encargó a sus cspcrios el csiudio dc csic c.atiihio. Coiiio 

proyecto de Convenio en 1976, que tu\'o una coiitrapro- 
puesta cspanoln cn 1Y78. que luc liiialiiiciits apiobrida 
por la Coniisioti Intcimacional de los Pirineos e11 1980. 
rubricado por la Comisión Mista de Aiiiojoiianiiciito cii 

1981, lirmado por cl  Ministerio dc Asuntos Estcriorcs en 
1982, cn\.iada a las Cortss en 1983 \ '  dictaminada lo\~ora- 
blcmcntc. por l i n ,  hoy ,  2 Y  de Icbrcro, en esta Comisión. 

El nucvu i r a ~ a d o  de la Irontci-a supoiic ccdci. ii la sobc- 
rania Iranccsa una extensión de icirctio idtiiiticu a la que 
Francia cede a España y ,  por tanto, de 'siniilar \.alar. 
Tengo a disposición de SS. SS. un csqucnia páf ico  que 
rcsulta muy aclaratorio. El suelo es únicaiiiciiic de roca 

icri/.n iiulllci~o 250. que \ i C i i C  i-ccugiela e11 c-1 ;IIlcsu quiiito 

Para cvitar los problciiiii5 j1iridicos o clc o110 tipo que 

consccucncia del estudio. In piiric Ii~~iiiccs~i prcscntó u11 
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calcárca, pura. sin tierra \ sólo poscc algunos pinos 
arbustos de csc;iso \,aloi.. Con el  intercambio, el tranio de 
carretera que actualmciitc está en terr i tor io ti-anccs quc- 
dará ba,jo la sobcrania española. lo cual es absolutanicn- 
te ramnablc. por lo que hemos iutado lavoi.ablcmcntc. 

El scnor PRESIDENTE: Muchas g i x i a s ,  scnor Garcia 
Toniris. 

- SOBRE CONVENIO RELATIVO AL TRANSPORTE 
MARITIMO CON EL REINO DE MARRUECOS 

llevan las banderas iiiarroquics. A l  niisnio tiempo. se ha 
establecido e n  una c a t ~ a  anexa, cuando h e  liriiió el  Con- 
\vnio. un  acuerdo para que.  si hubiese reserva de pasajc- 
1.05, lucsc al 50/30. Incluso sobi-c esto, que creaba algún 
problema en el Estrecho de Gibraltar en el  verano. ha 
habido un acuerdo último, una carta, unas reuniones cn- 
ti'c los Directores generales de la Marina Mcrcantc de 
anibos paises, que establece que los navicros foi-mcn un  
<(pool)) para organizar el  trál ico en  el  Estrecho entre Es- 
pana \ la parte mari-oqui, un  <(pool>), como digo, quc es 
Iiancaniciitc bcncticioso para los iiitci.cscs de las lincas 
i.ep u la[-es i1iai.i 1 i n1as es pañol a!, . 

Poi. todo cl lo, \' \'a niu!. biciciiicntc, creo que el  Convc- 
iiio que acabanios de ratilicai. \,iciic a consolidai una 
bituncibii bciicliciosa para los intereses na\,icros cspano- 
les,  e11 dcliiiiii\~a. para los inicrcscs nacionales, por lo 
 al el Giupo Socialista se congratula cii esta scsibn. 

Nada n i i s .  Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, scnor Maca- 
rro. 

- INFORME SOBRE EL VIAJE DE U N A  DELEGA- 
ClON DE LA COMISION DE ASUNTOS EXTERIO- 
RES A BELGICA Y LUXEMBURGO. 

El sciioi. PRESIDENTE: Pnsanios al puiiio 12 \ '  uliinio 
del ordcii del dia: Inloi-inc sobi-c el  \.iaic de uiiíi dclcga- 

L u w  ni buiy o. 
ciuii dc la Coiiiisióii dc Ahuiiios Esiciioi-cs i~ &.lpicii-\. 

Ticiic la palabi-n e l  scñoi- Gntcia Forciidii. 

El seiioi. GARCIA FORCADA: Setioras \ '  sciioi.cs Dipu- 
tiidos. esta  ninnann, en la i-cuiiión de Mesa v Portavoces. 
se Iin ioiiiado el  r ic~icrdo de que. e n  lo succsi\.u. se inlor- 
iiic ;I s s t ü  Coiiiisióii.  por un miembro cle cada un;i clc l a s  
dclcg!acioiics que salpa e11 los \.¡ajes coi.i~cspoiidieiiies, de 
los i.csultndos \ de los tenias de estos \,¡ajes \. de L i s  
coIi\~crs;\c~ioIlcs niaiitciiidrls con l a s  distiiiias dclcgacio- 
ncs es1 ral i  jcias. 

Se nic tia pedido a iiii que haga el  iiiloimc del via,jc 
i.cnli/aclo del 15 al I Y  de iio\,icmbi.c pasado ;I Lusciiibui.- 
go 1' Bclgica. Coiiio es iiaiural. \'o no tic iciiido ticinpo 
-\' pido ;I SS. SS. que lo coiiiprciidan- de preparar niis 
iiutiis, poiquc ni siquici.u l a s  tengo aqui; tan solo hace 
li'cs cuni'los de 11oi.a que se nic ha dicho qLlc lciiia que 
iiiloi-ninr. 

Poi. tanto. \o iiic \o\. a l i i i i i t a i . .  luiidaniciitalnicnte, ;I 

ti'cs cosiis: piiiiiciu, íi i.ccoiiicndai., auiiquc esto cs ob\.io, 
a lodas ss. ss. que, CI1 lo rclci-cnic a cualquiera de los 
\,¡ajes, se Icaii dctcnidiinicntc los inloi-nics que, en lo su- 
ccsi\.o. tnnibicn se rcp;ii.tiiiiii a todos los iiiicnibiw dc la 
Coniisibii pnia que luego puedan icncr l a s  iiitci.\.ciicioiics 

pcrtinciiics. 
En segundo lugar, con i-clcrcncia al \,¡aje a Luscnibui.- 

go y Brusclas. \.o\ a tiacci. una i.cscna iiiuy caria de los 

actos priiicipalcs que tu\,icron lugar. En tcrcci' t C i . i i i i i i o ,  

aunque  SS. S S .  va lo ticiicn taiiibicn (pero vucI\~o ;I i-cpc- 
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tir, no he tenido tiempo de preparar mis notas), vov a 
hacer una lectura de  las conclusiones del informe. 

Del 15 al 19 de noviembre tuvo que viajar a Luxembur- 
go y Bélgica, por acuerdo de la Mesa y de la Junta de 
Portavoces -acuerdo que estipulaba, en principio, unos 
contactos prioritaria y fundamentalmente con todas las 
naciones pertenecientes a la Comunidad Económica Eu- 
ropea- una delegación de esta Cámara, estableciendo, 
como primera visita, la de los Países Bajos. En principio, 
se tenía que visitar Holanda, Luxemburgo y Bélgica. Por 
motivos que no son del caso, no se pudo visitar Holanda 
y se hizo el viaje a Luxemburgo y Bélgica. 

La Comisión, en principio, estaba compuesta por los 
siguientes señores: presidía la delegación el Presidente 
de  la Comisión de Asuntos Exteriores, don Manuel Medi- 
na, y formaban parte, o debían formar parte de la mis- 
ma, por el Grupo Parlamentario Socialista, la Diputada 
doña Carmen Solano; por el Grupo Parlamentario Popu- 
lar, el Diputado que les informa; por el Grupo Parlamen- 
tario de la Minoría Catalana, don Joaqu'ín Molins; por el 
Grupo Parlamentario Centrista, don Luis Mardones Sevi- 
lla; por el Grupo Parlamentario Mixto, don Agustín Ro- 
dríguez Sahagún, v por el Grupo Parlamentario Vasco. 
don Jon Gangoiti Llaguno. 

Parece ser que los hados -o lo que fuese- hicieron 
que esta Comisión quedase reducida casi a lo imprcscin- 
dible, puesto que los señores Molins Amat, Mardones Sc-  
vi l la  v Rodrígucz Sahagún n o  pudieron, a última hora, 
venir al viaje. Tambiin hubo un hecho desalortunado, y 
es que nuestro compañero v Diputado Gangoiti Llaguno 
salió ya enfermo y no pudo asistir a los actos de la dcle- 
gación ni en Luxemburgo ni en Bélgica más que en últi- 
mo momento, puesto que tuvo que quedar retenido cn  el 
hotel de Luxemburgo. Por tanto, la Comisión quedó re- 
ducida a nuestro Presidente, don Manuel Mcdina, a la 
Diputada doña Carmen Solano y al quc 1i.s habla. 

En Luxemburgo tuvimos. primero, una ciitrevista con 
el Presidente de la Cámara, señor Bollendorll: luego, una 
reunión de trabajo con la Ministra de Asuntos Exteriores, 
señora Colette Flesch. En estas dos entrevistas se habló, 
principalmente, en un ambiente de máxima cordialidad, 
que es lo que caracteriza todo el viaje, de los temas fun- 
damentales de nuestra entrada en el Mercado Común, 
del tema de  la OTAN y ,  por supuesto. de los posibles 
intercambios, tanto comerciales como culturales. 

También tuvimos una audiencia con el Gran Duque de 
Luxemburgo en un ambiente de  la máxima cordialidad. 

De la estancia en Bélgica cabe destacar, fundamental- 
mente, la entrevista que nos concedió el alcalde de Bru- 
selas, en la que hizo una exposición muy larga v detalla- 
da  del funcionamiento del municipio de Bruselas. 

Como cosa más importante, y ,  además, tema funda- 
mental del viaje, caben destacar las dos jornadas de tra- 
bajo que tuvimos con los parlamentarios, primero, de  la 
Comisibn de  Asuntos Exteriores del Parlamento de Bélgi- 
ca, y, después, con los parlamentarios belgas del Parla- 
mento Europeo. 

Se  volvió a repetir como constante el tema de  nuestra 
integración en el Mercado Común y hay que resaltar que 

tanto los parlamentarios de Luxemburgo como los de 
Bélgica estaban completamente de acuerdo en que nues- 
tra integración se solucionase lo antes posible, pero sal- 
taba, inevitablemente también, el tema de la OTAN. N o  
vov a detallar aquí los temas tal como se desarrollaron 
en estas materias, puesto que están exhaustivamente ex- 
plicados en el informe v por los motivos que antes he 
dicho también. N o  obstante, tengo que resaltar que, si 
bien el ambiente fue de máxima cordialidad en todos los 
asuntos, hubo un momento en que el Diputado del Parti- 
do  Nacionalista Flamenco, senor Kaijpers, se permitió - 
v lo tengo que decir con toda sinceridad- inmiscuirse en 
temas de nuestra política interior. N o  vov a entrar tam- 
poco cn detalles, pero sí decirles a S S .  S S .  que esto tuvo 
una contundente respuesta por parte de la Diputada so- 
cialista, dona Carmen Solano, v del quc les habla. El 
resto de  parlamentarios belgas nos hizo saber el malestar 
que les había producido esta intervención. 

Debo destacar, una vez más, la cordialidad de todas las 
reuniones y de todos los intercambios; al mismo tiempo, 
quiero destacar la colaboración, que fue exhaustiva, v a 
todo tiempo. de la embajada española y del embajador 
señor Oiivie. 

Para acabar este somero iníorme, voy a proceder a la 
lectura, aunque S S .  S S .  las tendrán ya, de las conclusio- 
nes de este viaje. 

«Primero, la cordialidad y alto grado de hospitalidad 
con que ha sido recibida, tanto c n  Bcilgica como en Lu- 
xemburgo, y que ha hecho el viaje no sblo útil e instructi- 
vo, sino, además, muy agradable. 

Segundo, pi.cdisposición nctanicntc laiurablc de BClpi- 
ca y Luxemburgo al ingreso de España en la Comunidad 
Econbmica Europea, cosa que ya se sabia ciertamente, 
pero que n o  estaba de  más comprobar de forma concreta 
y pormcnorizada a tra\,t!s de las manilcstacioncs de los 
parlamentarios pertenecientes a los Partidos principales 
de estos paíscs. 

Tercero, la inexistencia de problema contencioso algu- 
no de  tipo bilateral entre Btilgica y Luxemburgo, por un 
lado, y España por el otro. 

Cuarto. s in  perjuicio de lo anterior y e n  honor a la 
verdad cierta inquietud, que quizá esta delegación haya 
logrado disipar o por lo menos atenuar. por la posibili- 
dad de  que una vez dentro del Mercado Común. España 
plantee problemas de tipo político y administrativo por 
su condición de país mediterráneo y meridional; en otras 
palabras, que se convierta en una segunda Grecia dentro 
de la Comunidad)). 

Aquí vo tengo que hacer una apostilla, y es que este era 
un tema que a los parlamentarios belgas les preocupaba 
profundamente v que tarnbitin con las intervenciones de 
nuestro Presidente, de la Diputada doña Carmen Solano 
v mía creo que pudimos disipar. 

«Se  trataba de temores basados en perjuicios más 
cmotivos que racionales derivados de  la imagen conven- 
Zional que se tiene en el norte de Europa sobre el mundo 
mediterráneo, v e  por tanto, no se puede asegurar que con 
unas simples manifestaciones tranquilizadoras de unos 
parlamentarios españoles esas actitudes desaparezcan, 
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precisamente por su carácter emotivo v no racional; pero 
va el hecho de que quienes los expusieron no insistiesen 
una vez escuchadas las respuestas de la dclcgacibn cspa- 
ñola puede constituir un indicio alentador. 

Quinto, a la vista de la anterior v, sobre todo de lo 
expuesto en el apartado precedente, está claro que la 
Administración cspanola debe cslorzarse en seguir ncgo- 
ciando con las autoridades comunitarias del modo más 
serio posible, es decir. respetando temas. calendarios v 
plazos de discusión con toda firmeza. incluso. si es nccc- 
sario pero con toda la dureza que se considere convcnien- 
te, pero sin dar, en ningún momento, la sensación de que 
pretendemos incurrir en tácticas dilatorias o en manio- 
bras de ciitrctcnimicnto. 

En una palabra, hay que cvitar. a toda costa. dar la 
impresión de que estamos actuando precisamente como 
temen que actuemos los parlamcntarios a los quc nos 
hemos rclcrido cn e l  apartado anterior. 

Esto es cuando la delegación que suscribe se honra cn 
inlormar a la Mesa del Congreso.)) 

N o  he podido dar un inlormc mas detallado como hu- 
biera sido mi intención por los motivos expuestos antc- 
riormcntc. 

Gracias. scnor Presidente. 

El scnor PRESIDENTE: Muchas gracias, scnor García 

Ticnc la palabra el scnor Martincz. 
Forcada. 

El señor MARTINEZ MARTINEZ (Miguel Angel): Sc- 
nor Presidente \ '  compañeros de la Coniisibn. en este 
punto. en primer lugar, quiero lelicitar ;I la Mesa por la 
iniciati\,a adoptada csta nianana en relación con el tema 
de las \,¡sitas pal~laillcntarias que sc realiceti. 

Tengo que decir, en nombre del  Grupo Parlamentario 
Socialista, que hemos \ . ¡S to  con alguna inquietud y desa- 
sosiego la manera en que la Cámara -las Cortes Genera- 
les quizá más ampliamente- desarrollaba las relaciones 
intcrparlamcntarias. Estimamos que, cubierta ya una la- 
se de roda,je c n  cuanto se id ic rc  ii iiucstro Reglamento. a 
nuestro funcionamiento y operati\.idad en terminos gcnc- 
rales. es tambicn importante nictcrsc con el terna de las 
relaciones intcrparlamcntarias que hasta el momento se 
ha llevado un poco a bote pronto de manera que n o  han 
sido todo lo clicaz que hubieran debido scrlo \., en cual- 
quier caso. con un gran nivel dc inipro\.isación y quizá. 
lo que es más gravc, no tanto respondiendo a una cstrate- 
gia propia, dclinida en lunción de nuestros intci-eses más 
claros, sino respondiendo, en tcrminos gciicralcs. a in1.i- 
tacioncs que de tal o cuat Parlamento rccibian circuiis- 
tancialmcntc nuestras Cortes. 

Quiero decir, a este respecto. que esta iniciati\,a de 
\,ia,jcs de la Comisión de Asuntos Exteriores supone un 
primer paso en un articulación más racional y ,  sobre 
todo, responde a una estrategia global de cuáles son, en 
luncibn de una política de Estado. las prioridades en este 
tipo de actuación de relaciones intcrparlamcntarias. 

Dc todos es sabido que las Mesas de ambas C '  amaras 
son quienes tienen la representación institucional con 

nuestras Cortes Generales, en cuanto se refiere a las rela- 
ciones con el exterior. Sin embargo, es evidente que en lo 
que al Congreso se refiere, puesto que es lo que aquí nos 
ocupa, la Comisión de Asuntos Exteriores tiene una espe- 
cificidad cn el tratamiento de los temas de relaciones 
internacionales v ,  por tanto, es oportuno, me parccc a 
mí, que vavamos desbrozando el terreno v vavamos mar- 
cando pautas de actuación. con lo que se ha acordado en 
este caso. se ha un paso importante. 

Quiero agradecer al senor García Forcada su exposi- 
ción. quizá un poco apresurada por el hecho mismo de 
que ha sido esta mañana cuando se ha acordado, pero 
que marca, tambien, un camino a seguir en tiempos futu- 
ros. 

En primer lugar, quiero senalar que en adelante cspe- 
ramos que se mantenga esta práctica, que creemos que 
es importante, dc la distribución del inlorme, prcvio al 
tratamiento en la Comisión; porque, una \'ex que los 
compañeros tengamos el informe. probablemente lo que 
tendremos aquí será una especie de ponente de la dclcga- 
ción que ha\,a via,jado, \ '  en esas condiciones no será tan 
importante que este ponente lea o explique lo que ya por 
escrito se ha dado, como cuanto que responda a aquellas 
aclaraciones o preguntas. de una manera menos rigurosa 
y formal de la que ha caracterizado otros debates. pero 
que conteste y aclare para el con,junto de los compancros 
de la Comisión cuál ha sido el contenido. el interés y el 
progreso que se ha realizado con la delegación en cues- 
tión. 

Es oportuno anunciar. además. una iniciati\,a que va- 
mos a intentar tramitar. y creo que la Mesa ha hecho 
su\'a \.a, cuál es la idea de. cuando otras Comisiones y ,  en 
concreto, cuando la Mesa de la Cámara realice misiones 
al exterior. wnga  tambicn uno de los representantes de 
la dclcgacibn que haya visitado tal o cual pais a la Comi- 
sión de Asuntos Extcriorcs. sin ánimo inquisitorial, por 
supuesto. pero que \ m g a  a csplicar cuál ha sido el intc- 
rC;s de la misión realizada. el piupreso \., sobre todo, a 
aclarar y dar cuenta, en suma de la niisibn que tal o cual 
delegación ha\-a realizado. 

Con esta actuación de ho\. se está dando un paso im- 
portante en mejorar los mecanismos de actuación de 
nuestro Lcgislati\.o y ,  en cualquier caso, quiero agradc- 
cer \. lelicitar a cuantos han estado en este paso y ,  desde 
luego. a los colegas que \,isitaron Bclgica y Lusemburgo 
que tan dignamente parcccn haber representado a nues- 
tra Cámara.  

El scnor PRESIDENTE: Muchas gracias, scnor Marti- 

Tienen la palabra el scnor Kirkpatrick. en primer lu- 
lle/.. 

gar. 

El scnor KIRKPATRICK MENDARO: Muchas gracias, 
scnor Presidente. Muy brevemente para decir que me sa- 
tisface mucho haber escuchado este resumen del scnor 
Martincz con el que, por supuesto, el Grupo Popular 
coincide plcnamcntc. 
Yo había pensado. además, solicitar la palabra antes 
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